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Jueves 18 de Marzo de 1880.
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de Iti^rovincia de las Baleares., .>±=
SALE LOS MARTES, JÜÉVES Y SÁBADOS.

iRTímo be orne

TT

do dicho Cqerpo consfiHiva por la prohi- 
bicioíí también en España;

previene el ar(. 64 de la ley do 24 
de Junio de 4868, doclanir fenecido

S. M. el Rey (Q. I). G.), de acuerdo, sol exp^UeyAe de la misma y franco 
con el Conséjo'deSaoidad, se ha servido y rcgistnrble el terFen^ tto las |>^te-

Núm. 12^5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 9 del actuabaparece espedi
da por el Ministerio de Ir'Gnherníarción 
la Real orden siguiente:

«ExcmOé Sr.: Visto el informe emiti
do por el Real Consejo de Sanidad con 
motivo de una instancia pfésentada por 
varios ganaderos y salchicheros de esta 
Córte, en solicitud de que se prohíba en 
España la entrada de los cerdos y sus 
cardes procedentes délos Estados-Uni
dos de América, remitida á este Minis
terio por el de su digno «arga, en cuyo 
iuíornie opina el'Consejo ¡debo rpnohibR- - 
se dicha introducción,.■fhQdándose- para 
ello. .

1 .° En que el uso do carnes de cerdo 
invadido de trichiua os altamente nocivo 
á la salud pública.

2 .° Que las piezas de tocino y jamón 
oriundas de los- EstadosnUnidos con
tienen dicho parásito en proporción de 
un 50 ó 60 por 1,000, y que en las de 
Alemania esa proporción puede estimar
se aproximadamente en 6 por cada mi
llar.

3 .v Que por lo tanto, conviene pro
hibir desde luego y en absoluto la intro
ducción de carnes de procedencia ame
ricana, ya se importe directamente, ya 
venga.á la Peninsola por conducto de 
Inglaterra ó cualquiera otra procedencia.

4 .° y último. Que idéntica precaa^ 
ciou debe adoptarse relalivamenle á las 

' carnes de cerdos originarios de Alemas 
nia, por más que en lo tocante á ellas no 
reviste el asunto.la gravedad y laurgent 
cia que respecto á las anteriores ¡ <> R

Visto el emitido por el pasmo Cuerpo 
haciéndose cargo;de la Real orden co
municada á este Ministerio por el de Es-

prohibir desdo Juego la introduácion on

cedent^ los ¡Estados-Unidos eje Amé- 
■Fiee-y-TAlomama.

De Real órdeo lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de que pqf el Mi
nisterio de su digno caigo se dicten laá 
órdenes necesarias al efecto. Dios guar
de A Y- Er mnchos años. Madrid 28 de 
Febrero de l880.-T^Franciscp Romero y 
Robledo.—^r. Ministro de nacíéirda.»

Y he dispuesto su inserción en este^ 
Boletín dfi-éiál par» su debida publicidad.

Palma 43 Marzo 4880.—El Goberna 
dor interino, Antonio Sangenis.

° . ..t j

,Núm- 1'246

neneias^ypitíidas ,
Lo que se publica en este periódi

co oficial en cumpUhpento del arti
culo 68 de la cltMla Ipy.

Palma 42 Marzo de 1880.—El Gó 
bernador interino, Aptonio Sangenis,

I Núm. 1^48. |

, Sección de Fomento.—Minas.—Los 
Aí^SvASaii1/, Ty íftÁVdf a.,
Ciudad en representación de la So- 
cieda.l Porecnir Balear, lían preson- 
Udo en este Gobierno á lás doce, de 
la mañana del dia do ayer una soli
citud pidiendo la coircesion de cua
renta y ocho pertenencias do mine-

Negociado /."—Sanidad- — El jldsl 
Irisimo Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad en telegrama de 13 del 
actual me dice lo siguiente: . ...
. «La prohibición para introducir en la 
Península ó Islas adyacentes los cerdos y 
sus carnea procedentes do los Estados- 
Eoidos y Al^m^nia debe entenderse con 
respecto á los buques que se hayan he
cho ala mar después del 10 de esto mes 
en cuya fecha se publicó en la Gaceta 
de Madrid la Real orden relativa á este 
servicio.» : ...i •

Y he dispuesto.,su insercipn en este 
Bolelip como complemento A la Real or
den de 28 de Lebrero último publicada 
en la Gaceta de Madrid de 9 del actual 
y para conocimiento del públic-), Direc
tores de, Sanidad marítima de esta pro- 
viecia y Alcaldes d*-l litoral.

Palma 15 Marzo 1880.—El Goberna
dor interino, Antonio Sangenís.

Núm. 1^47.

l

ral (le cobro con el titulo de Solución 
en ot término de Eseorca, parace lla
mado (’lol de Aullaren propiédaVí di' 
1). Juan Gomila, lindante al Sor con 
tierras (fé (‘an Pónlich y A los demás 
vientos Con ¿I predio Anlarca.

l a ih'signaeion db esto registro es 
en la formá siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el mojon N. É.' de 
la mina Vinjen de Unch v sobro id so 
colocai á la’primera estaca: á partir 
de esta so medirán snei'sivamente 
100 metros al E: 300 al N; ROÍ) al O; 
200 arKl-ÍÓt) al N; 360 al lt; 400 ni 
N y 2Q0 ai É quedando asi cerrado el 
perímetro de las pertenencias que so 
solicitan.

ADMINIST

I « | (1 | £ n 
Núm. |1249.

UCION ECONOMICA 
hAS BALEARES.

Jefe económico de esta
pvQVÍflqia ¡ppT Real orden de 27 de
Endizo lúlitim ), he sido posesionado
de dicho car

Y para qut
;o en este dia. 
llegue á conocimiento

de IM, rcspei liaas autoridades de tu-
dos los pue )los du esta provincia,, 

per — -- -------!" “
be río, lie uTs

onas que precisen sa^
puesto se haga publico 

pvi vaw pul muiuu uflcjni
Palma 4,5 Marzo de 4»8u.— ti Jeie 

Econóíñicb, Francisco Coronado.

Sceciün, de Eomcnlo.—.Unías. —Ha
biendo renunciailo 1). Rafael Lozano 
y Montes los derechos adquiridos allado; que dice haber prohibido. el Go-, v ... - ,

bierno helénico la entrada en su territo I registro de la mina nombrada Abun- 
riodel ganado y carnes do cerdo, OuaG danto sita en el término de Escorca.
quiera que sea su

Y en cumplimiento de lo dispuésto 
en el art. 2 2 de la lov do 2 i de Jimio 
d(' ISiiS. bu admití lo salvo mejor .le- 
reclm I' )!' decreto do fecba de avor 
la esprosada solicitu I, (lispainr'ndo 
sp publique en este periódico oficial 
el edicto del regí siró de dicha nll na 
fijándose o^ro igual en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en la de 
la Alcaldía de, l'<cor<ia, á fin de que 
en el plazo do sesenta dias presenten 
las personas que s - consideren con 
derecho al ó parte del terreno 
registrado tas reclamaciones que juz-

: Niím. 1250.
Debiendo proveerse el Estanco del 

lugar denominado Son Serra téi rnino 
do esta'Capital por haber sido decla
rado cesante el que lo desempeña
ba, he Acordado señalar él plazo de 
dócb dias íl'contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bole- 
tin eíicial de la provincia, á fin de 
qWd los que aspiren á obtenerlo pre 
sénten sns solicitudes en esta A'imi- 
nistracion económica, en el concep
to de que tendrán derecho de priori- 
daxi los licenciados del Ejército y Ar
mado, y las viudas y huérfanas de 
militares ó vohmtitilas muertos en 
campaña ó por consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra 
¿y en acto del servicio-.

I.oipie se hace publico por medio 
de este periódico a los Unes eSpresa 
dos. '

Palma 10 Marzo de 1880.- Id Jefe 
económico. — P. S.—Salvador García 
Roca. ?

Núm. 1251.

gqrq cnnvqqlente. ;
irues uu ceruu, wa¡- i aanic siva uu vi tvi unuv uu Pálília 42 Marzo d6 1880.—El Go-
procedencia; opinan-1 be dispuesto en virtud de lo que I bernador interino, Antonio Sangenis.

Sección AdmiiMstraliva. — Noyociudo 
DercchoR reales.— En l> Ghceli de Ma
drid de! 22 del p»sido Febrero, se halla 
insétta una Real Orden queá la letra di
ce asi: .

«Excmo. $r : He dado cuenta i S. M.

Jiho:

M.C.D. 2022



2.

Negociado / .^Satt^d. -¿Ébiado demé^áficklsÉanLf^iOj  pirres;

de la ciudad de ■ ■ íl ■ [■ ■ ■ ^4

Núm. de habitantes 58.740.

GOBIERNO DE LA

DEL'l^t'IONES.

EIA DE BALEARES.

de este (JdelS al UjB mes act®|) ^^rínino municipal

rliflJua '
Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas.

Número 
de 

los fallecidos 
cn . 

el intérvalo 
indicado.

me
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Muerte violenta.ecuentes.
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Palma 17 Marzo de 1880.
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1-1 1 ay noiji&gni oleeuqaib ad Y 
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-El Gobernador interino, Antonio Sangems.

-tJiíi

.nr I-I I<. . i ... , i, I-’u r) f>¿ rj<> V O |(i oDímidníl ! ,
el Rey (Q. D. G.) del expediente instrui
do en esa ^Dirección general, en que se 
proponen algunas aclaraciones á la Real 
órden de 14 de Marzo último, publicada 
en la Gaceta de 16 de Abril siguiente; 
dictada en expediente incoado al efectó 
de fijar el procedimiento que deberá se
guirse para acreditar el pago del impues* 
to de derechos reales en los Registro? 
de la propiedad.

Resultando que la indicada Real ór
den contiene en su parte dispositiva los 
siguientes preceptos:

1.? Que los Registradores de la pro 
piedad, Liquidadores del impuesto y las 
Administraciones económicas en las ca
pitales de provincia expidan, además de 
la carta do pago correspondiente, una 
certificación en papel sellado de oficio 
de referencia al ingreso y con expresión 
de todas las circunstancias de este.

2.° Que en los casos en que hayan

■ ' ' •, i i O1 ' ■ ■; • ;
lando esta circunstancia en el certificado 
quo entregará el interesado, y cuando el 
documento se haya de inscribir en va
rios Registros archivo cada Registrador 
el ejemplar de la certificación que se le 
presente, con la nota de quedar la carta 
de pago en poder del interesado, debien
do recogerse esta en el último Registro 
en que tenga efecto la inscripción, ano
tándose en el certificado que queda para 
el interesado que la carta de pago queda 
archivada.

5.° Que él reglamento del impuesto 
de derechos reales en 14 de Enero de 
1873 se entienda modificado en cuanto 
sea contrario á las prescripciones prece-

se les ha dé dar también su certifica

icrq-tbii 
d¿9 8b 
ay edií! 
ana *( ¡
m il k<

molni |9 olei V
hi6¿ eb o

lili la loq eb 
nobio Iío R eí

.om * ¡ ।
«ofi lo ioq til'

(ti (Uuín

í anp 8b
801 OÍ)

)a no ,

cion. .
2." Si ha de esperar á que la Admi 

uistracion económica le envío los 2.00 
pliegos quo considero indispensables pa
ra la üquiducion anual, ó de qtíiéií hiá ^ ) 
reclamar el í^pel del selló de ofició par¿ 
exoedir las certificaciones.

3." Si on dichas certificaciones se 
d.cvongan ó notos hbúorárias del artí
culo 134 del reglamento del impuesto.

Y 4.° Si lia de seguir cxtendiéddi 
so nota prevenida en el art. 90 de dicho 
reglamento: ;í H ? hbelt ob

de hacerse inscripciones de un mismo 
documento en más de un Registro, se 
expidan tantos certificados como sean 
los Registros en que¡ haya de inscribirse.

3.° Que los interesados presenten 
con la carta de pago al ejemplar que cor
responda de la certificación del ingreso, 
en el cual anotará el Registrador haber 
practicado la comprobación y‘resultar 
conforme. ,

4.° Que si la inscripción solo se ^la
ce en un Registro, el Registrador reten
ga en su poder la carta de pago, ano-

denles.
Y 6.0 Que el Marques de Campmá- 

ny y cuantos se encuentren en su caso 
soliciten de la Oficina liquidadora ó Ad
ministración económica donde abonarqn 
el impuesto las certificaciones compren
sivas de la certa do pago que les sean 
necesarias:

Resultando que en presencia de lós 
preceptos que se acaban de trascribir el 
Liquidador de partido de Vivero, elevó á 
la Administración económica de Lugo la 
consulta que ha dado origen á este ex
pediente, y quo abraza los extremos si
guientes:

L° Si se ha de facilitar una certifi
cación por cada ingreso, aunque com
prenda vatros interesados, ó si dándose 
á cada uno de estos su carta de pago,

Visto lo propuesto por V. E.; yz
Cbnáiderahdo que, como según el ar 

líenlo 90 del reglamento del impues 
se ha de reputar cmíío carta de pago

o 
a

nota de haberle verificado quo en ebdo-f 
cu mentó presentado á liquidar ha < e 
extender él Liquidador, eá evidente que 
cuando se presenten documentos reíat - 
vos á bienes muebles, ó cuando los i i-
muebles no hayan de ióschbirse en hi s
de un Registro, no será necesario expe
dir certificación alguna; y las Secciones 
de Hacienda y de Gracia-y Justicia del 
Consejo de Estado manifiesten quo esto 
se halla implícitamente expresado en el 
diclámen que emitieron en el expediente 
que produjo la Real órden de 14 de Mar- 

n r,nirn u I o
Considerando que cuando haya más 

de un interesado ehVid iogtesó es evi
dente que deben expedir tantas certifica -

éibnes cuantos sean los interesados, 
porque á cada uno se le dá actualmoole 
su carta de pago y al inscribir tóense 
que'presentariii, y las certificaciones w 
nen á ser ejemplares duplicados de '' 
mismíti^'meo ob

Considerando que la nota de que ha
bla el art. 90 del reglamento del Impues 
to, os evidente que debe seguirse Oxleo 
diéndose, por cuánto ha de conservar el 
carácter de.caria do pago que le concede 
el moncionado articulo:

Considerando que no procede señalar 
honorarios álos Liquidadores por la ex
pedición de los certificados, porque ha 
de verificarse dicha expedición por mi
nisterio de la ley, y porque siendo pre
cisos sólo cuando los documentos se ha
yan do inscribir en más de un Kegistro, 
no se aumenta notablemente el trabajo 
de las Oficinas liquidadoras, porque se
rán pocos los casos en que tendrán que 
dar certificaciones; ,

Y considerando que desde la publica
ción del decreto de la Regencia de i- 
de Setiembre de 1870 el papel de oficio 
se expende al público en las tercenas y 
estáñeos, ¡y por tanto los interesado»' 
pueden surmnislrar el necesario paralé 
certificaciones: m '■ ; /

- > IS. M. de conformidad con lo propues
to 0or las Secciones de Hacienda y de 
Estado y Gracia y Justicra del Consejo 
de Estado, se ha servido acordar: ,

1.® Que las Administraciones ecooo-

M.C.D. 2022



3
tnicas eo las capitales de proviocia y los 
Registradores de la propiedad, Liquida
dores del impuesto en los partidos cuan
do se trate de bienes inmuebles, y en 
los casos eo que hayan do hacerse ins
cripciones en más de un Registro, expi
dan, adeipásde la carta de pago corres
pondiente, y en papel sellado de oficio, 
lanías certificaciones de referencia al iu- 
^reso, y con expresión de todas las cir- 
cuostancias de este, cuantos sean los 
pegislros en que haya de inscribirse, á 
excepción del último.

2 .° Que cuando sean dos ó más los 
joteresados en un ingreso, se expidan 
tantas ¿eriiíicaciones como interesados.

3 .° Que los particulares están obli-: 
gados á manifestar los Registros en que 
heneo que inscribir, y deben facilitar á 
las oficinas liquidadoras el pa^ptq de ofi
cio necesario para las certificaciones que 
hayan de enUtegárseles, ó^en plro:i.caso 
satisfacer su importe.

í.° Que por las certificaciones expe
didas al solo efecto de que los documen
tos puedan inscribirse en los Registros,

Roca, Miguel, Onofre y Gabriel Amcn
gual y Salas, Juan Amengual y Este
la como legitimo representante ac' 
sus hijos menores Antonio, Juan, 
Margarita y Catalina Amengual y Sa
las, estos cuatro y los tres anteriores 
como hijos y sucesores legales de su 
madre Pedrona Salas y Roca y Leo
nor Cañólas y. S/das como sucesora 
legal de su finada madre María Salas 
y Roca, sobre entrega de bienes; que 
se ha visto en grado de apelación in 
terpuesta por la demandante de la 
sentencia pronunciada, por el Juez 
Municipal accideiR¡a1 mente encarga.- 
do de la judicatura de priihera ins
tancia del Distrito de 4a kot^a en tres 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cinco por la que se declara que Co
loma Sastre y Jordi es heredera usu
fructuaria de su difunto marido Ga
briel Salas y Ruca al tenor del testa
mento de (pie se ha hecho mérito sin 
obligación de dar fianza ni formalizar
inventario, cpntfenapdíy en su con
secuencia á Catalina Salas y Roca y

tasen las defunciones do ¡os sujetos 
referidos y personas que hubiesen 
venido á sucederles bajo apercibi
miento de lo que hubiese lugar, co
mo no pudiesen cumplir con la de- 
signaOiúh espresadaacordóse que los 
autos se sustanciaran solo con las 
partes que se hallaban legalmente 
representadas.

Considerando que la cuestión ob
jeto del presente juicio se reduce á 
la aplicación esWétit de la bláusula 
que contiene el tpst.amcpt^ de Ga
briel Salas y Roca rtiiefénte á la ins
titución hecha á favor de su x^uda 
Coloma Sastre y Jon¿í, ,im j

Considerando que en fil citado tes
tamento nombra el espresado Ga
briel Salas heredera usufructuaria á 
su consorte Coloma Sastre mientras 
se mantenga Víúda dexM con releva- 
i.»f!W J jecibít in
ventano, y propietarios para des
pués de terminado el usufructo á sus 
¡lijos postumos, que no tuvo y en su 
defecto á sus hermanas Martina, Jua-

citen par-a otro uso cualquiera^, quade- 
veogarán los honorarios marcados en 
e I a 11 i c ü I ó 134- d oh f eghi m eh Het i m f  
puesto.

5.° Que los iu|^^ados deberán 
presentar con la carta de pago el ejem
plar qué corresponda dé ta cerlificarúon 
á que |Se refieren los anteriores precep
tos en todos los Registros, menos en el 
último ep qpe iq^ri^g epjej. cma) hí|- 
brá de quedar recogida la carta de pago.

6.° Que el Registro en queso pre
sente calificación, el Registrador anota
rá en la misma haber verificado su com- 

íinWl60^ C^^^l)y te
Y 7.° Que el Reglamento del im

puesto de derechos Reales do 14 de Ene
ro de 1873 y la Re»] órdeh oc 14 de 
Marzo último se entiendan modificados 
en cuanto sea coptrario á las prescrip
ciones precedentes,. r

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento-y demás efpctqs., Djps 
guardo á V. .E. muchos años. Madfnl 16 
de 1880.—Orovip.—Sr. Director geqq- 
ral do Contribuciones.» r '

loque se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para couoGidiiento do 
las oficinas liquidadoras de esta provin
cia y personas k qdiéfies puéda ióldreJ 
sar.

Palma 11 de Marzo de 1880. —El Je
fe económico.—P. S.—Salvador Garcia

demás demandados y en representa- .na María, Fedfona, Isabel, Francis 
‘o t o o  de los fallecidos á sus herede-6 íate y & Ijjs su
ros y sucesores á que entreguen á la
espresada Sastre para usufructuarlo 
(iuran¡le¡ta vida iáilegitima, yqlacean• 
tidad de seiscientas libras en bienes 
que correspondian al referido su ma-
ridq sobre la herencia materna, con

i

Roca..
JiG.H m

Núm. 1253

y determinar la cuota legítima cor
respondiente al Gabriel Salas y Roca 
en bienes de su precitada madre Ca
talina Roca y Llinás es indispensable 
promover eíoportuno juicio de tes
tamentaria, puesto que es el único 
que establece la Ley para conseguir 
aquel objeto. "

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia anclada: de
claramos.que Coloma Sastre y Jordi 
fue heredera propietaria de su mari
do Gabriel Salas y Roca, y cu su con
secuencia a (jxtaliua y
Francisca Salas y Roca, José Caúe- 
lias y Salas, Miguel, Onofre, Marga
rita y Catalina Amengual y Salas y á 
Gregorio y Teresa Julia y Cañeilas á 
que dentro el plazo de diez dias en
treguen á Lorenzo y Calalma Sastre 
y Ana María Salv¡á¡jsucesoi^s-^^ta- 
mentarios de la memorada Sastre la 
parte que proporcionalmentc les cor
responda de Seisei-qn-tas libras que 
sus respectivos causantes percibie
ra del menciopado Gabriel Salas y 
Roca per ^azop dp sus frgitimas so
bre los bienes de Catalina Roca y
Llülás can los intereses al seis por 
cietn tro; deven gados de^Jp la mueble 
dul mpclidoGabnpJ Salas; y Ír  legi- 

41 m a «iM ÚBidsk CQrrpe p d ie u-fe j iú cio 
do-tieskammUf-ia resalte per|epccer 
á este bienes-de su madre Cq tal i - 
oa- Roca y^Mnás, con Jos .frutos Ras- 
de el imJwajiQ-frllcqii^ieuLU) sju -ha
cer esprpsafCooiU’QaGjQU! tfr upMas.

• Mandamo qiie estp se•(^ncia por lo 
mque mira á Catalina Salas^y /Ro q íi y 

r . ^ demásiícorrtfa qqjcnpSjrse, siguió: el
antedicha cláusula, la usufructuaria prooedimieftto en rebeldía, se notifi- 
Coloma Sastre adquiere el carácter que en Jo^ eatradQ^^ se haga notoria 

el momento qup por ediclos^y se publique en el Bole-

yos por partes iguales; y para el ca 
so de no conformarse todas ó algund

testa
mentaría, quiere que puf este mere 
hecho pueda su referida consorte re

rido sobre la herencia materna, con clamar las legitimas que en cantidat 
loá f^uWtWespondientes desdé til dé cien habrá satisfecho á ca
yeinte y ocho de Noviembre de mil < 

'•'Chdcféñtós setenta y previas las < 
averiguaciones oportunas en el juicio i 
de testamentaria de la nombrada Ca- o
talina Roca; y so absuelve á los de
mandados? de tíos .Reinas estreñios 
que abraza la (íemánda sin hacer es- 
iiecial condena de costas.

Vistos los autos y sus méritos, sien
do Ponente el señor D. Luis de Quin- , 
tana.

-I - ÁCepiaudola relactoaMáe Ids her 
dios que contiene la sentencia ape
lada.

Resultando además que remitidos 
los autos á esta Superióridád'cn vir
tud de ,la apelación interpuesta por 
la demandante, ‘dedujo ^Sta de agra
vios de lá indicada sentencia cuya 
revocación solicitó; y por haber fa
llecido durante la sustanciacion de 
la alzada, comparecieron sus suceso
res testamentarios Lorenzo y Catali
na Sá^fro y-Jo/dt y AtYa María Salvia, 
con quienes se entendió el procedi
miento sucesivo.

RcsultaRun-qee ^OtíKrido traslado

da una de ellas, todas las mejoras y 
demás derechos Be que^odiadlispo- 
ner, instiiuycndola de todo ello her fWicrá~pr(^erafl¿^^ " «mlsl

Considerando que al tenor de la

de propietaria des(|c el morpenlo 
por todas ó por cualquiera de las
herínanas del testador ó de los suyos 
se haga oposición á la disposición 
testamentaria por este ordenath^ ; « : 

Considerando que esta disposición 
ha sido contrariada por los doman- 
dados que han comparecido en ilq¡ 
juicio, ó cuándo menos por uu gru-

tidcOfidialoí por esta deftnidiyámen- 
te juzgando en Sala de justicia deos- 
ta Audiencia^asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos;-Gregorio Re
linchón.—Julián Garcia de oialla.— 
Antonio Vázquez Illa.—Cristóbal ^a- 
varro.-rLuis de Quintana.

Y para que conte libro la preside 
-parar insertarla en el Bolelio ofieial 
de cita prbviécia y la firmo en ^al

po de los mismos negándose á la en
trega de las seiscientas libras |ue él 
testador tenia‘Átisfechas á si s hef- _______  
manas y dej^leg i tirria que le espec-íintos ochenta..-^-Cristóbal Seri^ 
taba sobre los bienes maternos pai&f «3 otnainefi-.etíi____  ' innd

ma á once do Marzo de mif oohoí'iqn-

.del escrito de agravios 
| ProcuFador de Onofre y

rr i i ri I % r <2 r\ I d «i /1 rw f . । igual y Salas y de Juan

io evacuó el 
Miguel Athenfi

meugual y

Don Cristóbal Scrra, Relator Secretaria 
de la Audiencia de Palma.

Certifico: que? la Sala de justicia de 
esta Audiencia ha pronunciado la 
sentencia sigbiente: ,

, S. S. Magistrado D. Gregorio Be- 
linchon.—Id. don Julián Garcia de 
Olalla.—Id. D. Antonio Vázquez.— 
Id. D. Cristóbal Navarro.—Id. don 
Luís de Quintana.

Númefó catófcb. 1;
, En la ciudad de Palmátie-Mállorcq 
á diefe de Marzo ochocientos 
ochenta. En el pleito promovido por 
Colonia Sastre y Jordi viuda de Ga
briel Salás y Roca c’ddtra Catafiha, 
Isabel y Franetsoa Salas y Roca, Jo-

y sucesor legal de Martina Salas y

que pudiese usufructuarlos su con
sorte en el modo y forma ordenados 
por este4, sin qiUQ les cSQUi?e Ja pró- 
testa de quererla, acatar y respetar, 
porque ello no obstante, es un hectio 
que con sus impugnaciones han con
seguido que la Sastre apesar del lar-

Estela como apoderado de Gabriel y la posesión y disfrute do ios biodes

Margarita y Catalina Amcngual y Sa
las, pidiendo la confirmación ¿le la 
antedicha’sentencia con -las costas de 
ambas instancias.

Resultando q-Ue no habiendo com
parecido Gregorio y Teresa Julia, Ca
talina, Isabel y Francisca Salas y Ro
ca y Jo§é CpueJlas y Salas se les acu
só la rebeldía dándose en su virtud 
por evacuado el traslado que se les 
había conferido.

Resultando nue. ccmclusns asi los 
autos manih'.stó ¡a parle apelante (¡ue 
los demandados Isabel Salas y Roca 
y Gabriel!y Juaq; Ameqgual¿y Salas 
hablan fallecido sin constar quienes 
fuesen sus herederos; y •litbi'éndo^c 
ordenado á los demandantes que den
tro un plazo de noventa dias acredi-

que «constituyen la herencia dp este.
Considerando que el heredero co i- 

dicional que levanta cargas ó satis ai) 
co deudas á que están afectos los 
bienes hereditarios, trasmite a ios 
suyos el derecho de repetir contia 
los sustitutos, que haq,-enfra(lo en l-a 
herencia por cumplimiento de la con
dición de que se hizo depender su 
llamamiento, el importe de las és-. 
presadas cargas y deudas en la mis
ma forma que habían sido solventa
das; y por consiguiente habiendo Ga
briel Salas satisfecho á sus hermanas

w-pQrtWqiyorfus 
respectivos haberes legitimarios su 
heredera propietaria tiene derecho á 
rcqietirlas contra los que hoy repre
sentan la herencia de Catalina Roca 
y Llinás que estaba afecta á su pago.

Considerando que para averiguar

r 
Núm. 1254.

/). Gregoriót&i^cia de Zeaniz. Jue: de 
primera instancia del distrito de la 
.Catedral del partido de la cMad. de 
Palma de Mallorca y su. término. .

Por el presente se saca á pública 
subasta por -término de -veinte dias 
una casa algorfa de dos pisos dividi
dos cada uno en dos habitaciones si
tuada en esta capital calle de Miró se
ñalada con . el número nueve antes 
treinta y ocho de la manzana ochenta 
y uno antes, setenta y nueve, de es- 
tension superficial las dos habitaicio- 
nes dti la-derecha de treinta y Cinco 
metros veinte y echo .centímetros y las 
de la izquierda de cuarenta y cuatro 
metros diez centímetros, que linda 
por la derechár entrando con botiga de 
Francisco Tomás y algorfa- de herede
ro® de B. Joaquín Llacer/ por la iz
quierda con corral de Juan Mir, casas 
de Mateo Borrás, de D. Mariano Segu
ra y de Bartolomé Borrás, por la es
palda con casa de D. Pedro Antonio 
Escat y corrales de JiAna Ana Serra. 
Juan Mir y María Vanrell, por la 
parte inferior con casa de Juan Mir y

M.C.D. 2022



4
por la anterior con la espresada calle, 
Casas do Matías y Bartolomé Borrás y 
la de dichos herederos de I). Joaquin 
Llacer, justipreciada en cinco mil pe
setas. Esta finca propia de D.1 María 
Josefa Más y Cardona se vende á ins
tancia de B." Juana Juan y Palmer 
para con su producto hacerle pago del 
crédito que alcanza contra dicha Más 
intereses y costas y queda señalado 
para su remate el doce da Abril próxi
mo entrante á las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, ad
vertidos que será de cuenta del rema
tante satisfacer los gastos de la misma 
y del remate.
” Palma diez de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz.—Pedro Gazá.

o! ob 29
Núm 1257.
MvydonO Jougil

Mes de Marzo de 1880.Factoría de subsistencia^ de Palma .
' ' f-iC--; - -..ta.- .-.i 4-0 í naui- i/-------^-r-) H

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dias.

ley
BiaioneJaua 98 aojus j uz n 
Rllcd 38 9Up 29)lf»q | -03. 

8Bbsjn3¿9T ■ ¿.i 6 fiioz 
NOMBRE DEL VENDEDOR.

5 D. Julián Jaume.. .

5

5
5
$

5

011)3*1

CLASE DE ARTÍCULOS. qq mdtrs.

CANTIDAD/- I ¿

Kilógs. Heclógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

Núm. 1255.

D. Bernardo Cassani juez de primera 
instancia del partido de Inca.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias de D.a María Magdale
na y D.a María Antonia Hibas Palou 
naturales y vecinas que eran del lu
gar de Conséll sufragáneo de la villa 
de Alaró, en la que fallecieron la 
primera día tres Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y siete y la segun
da dia dos Marzo dé mil ochocientos 
sesenta y ocho Ó tengan noticia de 
alguna disposición testamentaria de 
las mismas, para que en el término 
de veinte dias á contar desdo la in
serción del presente en el Boletin 
oficial de la provincia comparezcan 
á deducirlo ó denunciarlo en los au
tos juicio ab-intestato promovidos en 
este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario por 1). Antonio Tomas 
Rosselló en concepto de marido de 
D.’ Margarita Ribas tapó. Si asi lo 
hacen fee lés oirá eh justicia y de 
otro modo se seguirán los autos pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á diez Marzo de mil 
ochocientos ochenta.-Bernardo Cas- 
sani.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 1256.

D. Baltasar Cortés. L 0JT1910I91 R')O/1
El mismo. .
El mismo. . . .
D. Miguel Verger.

D. Baltasar Cortés

110

tic 1

io?. no

. . . Harina de 1.* para pan de
n/' hospital. ' *

. . . Harina de 1A-para pan de *1:
C3Ul l-i . '

. . . id. de 2.* id.

mdiV' iu ob h^Lil ' 53*10

3

¡Jf

id. de 3/ id. । 
> r Leña en rama.

. Cebada.

¡(i hi 10

. M ?.Ol

) '
DYJ»ÜÍ (

»
. lv;P; 

oa n 
»

51*10
46* )> 
41*50

2*15

Palma 11 de Marzo de 1880.—El Administrador, José RipolL—V.° B.

. Núm

Factoría de Utensilios de Palma.
) lo Ü U (1 / :83(6U2Í 83)18(1 1OU 8OV 1 fil 6 (IfHmOllOO Oí

""

olí

Raciones de 6‘9375 litros.

» "í ' 720 roí
b siifii/joiJil onp sononeiüdiso eei «uq oi iGeanao 
d—El Comisaria de Guerra Itispeclor, Cristóbal Vila. -

1258.
r, jsioiioiiuoa .toihngJJ ¿mi no 32iidn:x(ii nRbjufj

Mes de Marzo de 1 880.
801 Oí

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes. .
óJü'j iu(] oup oioiop íiom í zonoid no gfiidil 8i$JnoÍ38iO8 ob bf>bn | o¡^t

■um vi-' obn 
o o d .innok

Ib nuil

Diesí

6

jf > Y '.'fd NPNW6iPLL VENDEDOR, 2nhv»ibíic 
.js! .pslla ob enu sb lim ob oidumivo 
D. Miguel Forteza. . ■ A , |. . ¡ ¡«v i - • ;

CLASE DE ABliCULOS.

Aceito de 2.’ clase.

CANTIDAD. 

_____-

10°

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

r25

Palma 11 do Marzo de 1880.—El Administrador, José KipolL—V. B."—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

ion;)) ir  oup obüRmbianoJ -ob y j ! j , ')/pjiPtlfi ü?1 7
.duauék) rdoibamn Lownleo 1259™1"'1'

isO 19 otiolupbs oi)2B6 emoloD I 83 139811 ni¿ fiiínnmoT) iñ tixfiidii

Factoría de Subsistencias de Mahon.
oup I moa d é  o mm

1.a decena de Márzo de 1880.
. - ---- . --------------------I-.. / ■■

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresóla decena.

Días.

jq BbBH£1J(103 Obus fill ;
quioD uad oup aub^b aobiiiínui aiin &

NOMBRE DEL VENDEDOR. 3¡v ; y^ClNfi^P..

. PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

CANTlDz^). Pesetas.

9 D. Miguel Estela. . 
' ■ 1

9
9

” i id
id.

• •

» Bartolomé González

D. Onofre BibiW y BiMoni Juez mu
nicipal de la villa de Santa Eugenia 
provincia de las Baleares.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario de esto juzga
do, por renuncia del que la obtenía, 
la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial y Reglamento 
de 10.de Abril do 1871, y dentro el 
término de quince días, á contar des
de la publicación do este edicto en el 
Boletin oficial. Los aspirantes ádicha 
plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas dentro dicho plazo en es
te juzgado municipal.1 -i : ion ■

Santa Eugenia quince de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Onofre 
Bibiloni. loo coo ebieiop en

v lL; 16 qq. mélrs*. 51- » 
46‘50 
41*76 

1‘75

de l-i
-• id. de z.

id. de 3?
‘' id. ' 

id.
. id.

l ■
’ ’ Lefia en rama?

» »
16 » »
60 » »

816* »
1488* » 
66816 
105‘ »

üJnoiTOTAfc.O; 3017-1G

Mahon 10 Marzo 1880.-E1 Administrador, Juan Van Wahé.-V." B."—El Comisario do Guerra Inspector habilitado, Juan Bó

> a , • ... . . I ■ 1 ' I

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Marzo de 1880.
" .. . —r.-b—r—, ... !. i  = .,, U J I ■ LfA' *

NOTA

Dias.

8

de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decw

NOMBRE BEL VENDEDOR.

D. Miguel Estela. . .

oiOBmin
VECINDAD

Málion.

0 3 ARTiCÜLOS.
T^rTnrTefñ ¿cdi
Aceite de 2.a

ÍANTIDAD. ,¡

150 litros

PRECIO ■ 
de la unidad.

Pesetas.

r-28

To t a l . . .

IMPORTE.

Pesetas.

192‘ »

19^

Mahon 10 Marzo 1880.—El Administrador, Miguel Kibas.—V.° B. —El C.'misario de Guerra l^ppc^or habirHado, Juan Bo.^

AMJACIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas y Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia-

do de ‘Pósitos en el llinistede de la Gobbr-1 AVISO IMPORTALE. 
“Fét"" te as11 S-X'1 -*■ “ “ ~ ÉS 

calle del Aicó de Santa Mana 19 pun- „ • p a naipinn SP in= facilitan ítral

porte en libranzas del Giro mutuo ó le ras v 
defáoilícobrqzoi *a* *

vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabeft.
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